
 
 

LA PLATA, 

 

 

VISTO el expediente Nº 22700-19535/18, por el que se propicia 

modificar la Resolución Normativa N° 42/17; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Que, con fundamento en lo previsto en el Código Fiscal –Ley Nº 10397 

(T.O. 2011) y modificatorias- y demás normas legales vigentes, a través de la Disposición 

Normativa Serie "B" Nº 1/04 y modificatorias, y normas complementarias, esta Agencia de 

Recaudación reglamentó la actuación de determinados sujetos como agentes de 

recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y del Impuesto de Sellos;  

Que mediante la Resolución Normativa N° 42/17 se estableció, para 

determinados agentes de recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, la obligación 

de efectuar los pagos debidos a esta Agencia de Recaudación a través de medios 

electrónicos, cuando los mismos superen el importe de pesos cincuenta mil ($50.000); 

Que razones de administración tributaria dirigidas a continuar con el 

impulso de medidas para la mayor eficiencia en el desarrollo de las tareas de control por 

parte de esta Agencia, denotan la necesidad de extender el ámbito subjetivo de aplicación 

de la mencionada Resolución para aquellos agentes que recauden el Impuesto de Sellos; 

Que han tomado intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación 

y Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, y sus dependencias; 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Nº 13766; 

Por ello, 

 

 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Sustituir el artículo 1° de la Resolución Normativa N° 42/17, por el siguiente:  

“ARTÍCULO 1°. Establecer que los agentes de recaudación del Impuesto sobre los 

Ingresos Brutos y los agentes de recaudación del Impuesto de Sellos alcanzados por el 

régimen de la Resolución Normativa N° 39/16 deberán efectuar los pagos que les 

correspondan en ese carácter, en forma obligatoria, a través de los medios electrónicos 

habilitados (Red Link, Red Banelco, Interbanking, o aquellas que en el futuro se 

establezcan).  

La obligación prevista en este artículo se aplicará, únicamente, cuando el importe a 

ingresar por cada liquidación supere los pesos cincuenta mil ($50.000)”. 

 

 

ARTÍCULO 2º. La presente comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.  

 

 

ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, 

archivar. 
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